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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
GALlCI,A 

Anuncio d~ irt!ormtlCión púbica sobre ell{!'I'{lnlamienUJ 
dI.' actas prl'fias a la ocupación de bintes o d"echos 
afectados por -las obras del proyerio j()"OR-2410, 
«Ensanche J' .mt>jora dd finne. N·525, -de Z4mora a 
Sa11liugo. Pul1/os kilomitricos ]40.5' al 17J.8. TI'Qmo: 
Ollrl.'1ISe-llmile de la provincia de POnlnedra 
(Coma)>>, T¡?rminos munidpalu-:de San Crislovo .de 
Cea, ·Pitlor: Vi/amarin, Coles y OuTfnse. 'Provincia de 

(ke ... 

Por ReSolución de la Dinitti'ón General de C .. rme.
ras de fecha 16 de enero ae 1991 y por Resolución de 
fecha 29 de octubre de 1991 de la Secretaria General 
para las Insfraestrucluras del Transporte Terrestre. 
han -sido aprpbados el proyecto y anejo de cumpli~ 
miento de presCÍ'iptiones. respect~vamente" del pro
yecto JO-OR-2420, «Ebsancl;le y mejora del lirme. 
N-52S, de Zamora a Santiaao. Puntos ki~tricos 
140.5 al 27U. Tramo: Ou~se...J.imite provincia. de 
Pontevoora (Corni»>. Términos municipales de San 
Cnstovo de Cea, Piñor, Vilamann, Coles y Ourense. 
Provincia de Orense. lo que implica la declaración de 
utílídad pública y la necesidad de Ocupación de los 
bienes o derechos afectados por las obras a los fines 
de expropiación forzosa. a tenor de lo dispuesto en el 
articuló 8 de la Ley de 'Carreteras 25/1988. de 29 de 
jullo;habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
ex.pediente de ex.propioción de las terreno! necesarios 

'para la ejcéúción de las obrÍIs.. 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que por Real 

Dccreto-Iey 3/1988, de 3 de junio (<<BoletEn Oficial del 
I Estado» del, 4). se declara la UlJtnte c;K'upación de los , 
bienes afectados de expropiación foriosa ~mo c;;onse-

I cuenda de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras. ~ de acpIicaoiÓR, • los 

, efectos expresados, lo diS01esto en los articulas '2 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 Y S6 y siguienk$ de su Rq:lamento de 26 de 
abril de 1957, entendi~ndose cumplido, el trámite de 
declaración de necesidad de la, ocupación .de,-los . 
bieqe5 que hayan de ser expropiados. 

En su vinud, y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forrosa y concordantes del' Rqlamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras. en uso de 
las facultades que le confiere-Ia Orden de la Presiden· 
cia del Gobierno de .., de febrera de 1986, en relación 
con el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril,·ha 
resuello señalar la fecha para proceder al levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación, a cuyo 
('fecto se convoca a los propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para que en 10s1ifas,y 
horas que se señalan a con(Ínuación comparezcan en 
el lugar que asimismo se señala para efectuar el 
levantamiento de las actas' previas a la ocupación, que 
h .. lbrá de recoger lóS datos necesarios para la valora
ción previa y oportuno just¡precio~ de los mismos, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera· necesario. 

Ayuntamiento de San Cristovo de Cea: 

FIncas: 1 a 36. Horario: De diez a catorce horas.. 
Fecha: 13 de julio de 1992 Lupr: Casa Consistorial, 
del Ayuntamiento de San Cristovo de Cea. 

Finca:s: 37 a 71. Horario: De diez a catorce horas. 
Fccha: 14 de julio de 1992. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de San Cristovo.de Cea. 

Ayuntamiento de Piñor: 

Fincas: 1 a 39. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 15 de julio de" t 992, Lugar: C~sa Consistorial' 
de! Ayuntamiento de Pifiar. 

Fincas: 40 a 79. "Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 16 de julio de 1992. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de PiAor. 

FIncas: '80~a 118. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 11 de julio de 1992'Lu¡ar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Piñor •. 

Ay~ntamiento de VilIlmarin: 

Fincas: I a 36. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 31 de a¡osto de 1992. Lupr: casa Consistorial 
de Ayuntamiento de Vilamarin. 

Ayuntamiento ~ Coles; 

Fincas: I a 41. H~rio: De diez a catorce horas. 
Fecha: 2 de septiembre de 1992. lugar. Casa Consi¡.. 
tonal del A§untamtento.de Coles. -

Fincas: 42 a 8S. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 3 de septiembre de 1992. Lu¡ar: Casa Consja-

"torlal del Ayuntamiento de Cotes.. 

Ayuntamiento de Ourc~ 

Fincas: I a 20. Horario: De diez a tatorce horas. 
Fecha: 28 de septtembre de 1992. Lugar: Unidad de 
Carreteras del Estado. calle &\enz Diez, 43, Ourense. 

Fincas: 21 la .45. Horario: De diez a ('ltora: horas. 
Fecha: 29 de septiembre de 1992. Lu¡ar:.Unidad de 
eamteras del Estado. calle Sáenz Diez., ·43, Ourense. 

Fincas: 46 a 68. Horario: De diez a catprce horas._ 
Fecha: 30 de septiembre de 1992 Lupr: Unidad de 
Carreteras del Estado, caUe Sáenz Diez., 43, Ourense. 

La relación de propietarios y titulares de derechOs 
de las fincas que resultan afectadas estará expuesta, 
con una antelación m'ruma de.quincc.dias aja fecha 

,. del levantamiento de las actas.previas a la ocupación; 
en el tablón df edictos de los Ayuntamientos de San 
Cristovo de Cea. Piiior. Vilamann, Coles y Ourcnse. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo c:ertitkado a los titutares. deberán asistir 
personalmel.1te o bien representados por personas 

,debidamctlie autorizadai para actuar en su nombre. 
aportando los docuinentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno. 
de sus peritos y Notarios. 

Asimismo. ~n previsión de la aplicación del articulo 
56 del Re¡lamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplicmientode loestab~ido en el articulo 17, 2. de 
la citada Ley. se abre información pública durante el 
plazo de quince .días y, Qp todo caso. hasta el 
momento dcllevantamtento de las actas previas a la 
ocupadón correspondien~ a fin de que los interesa
dos, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereseS económicos que hayan 
podido omitine en la relación que estaR expuesta en 
el tablón de edlctos de los Ayuntamientos.de San 
Cristovo de Cea. Pifior. Vilamarin, Cmes y Ourense, 
puedan presentar por escrito ante esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Galicía,..alle Concepción 
Arenal, 1, primero, La Coruña, cuantas ale¡aciond 
estimen oportunas. solamente a efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podldo padecer al 
relacionar los b&enes o derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 

Estado en Oalicia, así como el plano parcelario 
correspondiente. ' 

La Coruña. 21 de mayo de 1992.-EJ Ingenícro Jefe, 
P. A .• el In¡eniero Jefe de P. P. y -O., An¡el 
D. Manínez Cela.-6.934-E. 

COMUNIDAD AUT'pNOMA 
DE CATALUNA 

DeparÍamento de Industria y Energía 
Dirección General de Enerxia 

Información pública sobre insJalQCiolle$ déclricas 
(expediente FS/ce-346710j9J) 

A los efectOs de lo que prevén-el Decreto 35]/1987, 
de 23 de noviembre, por· el que se determinan los 
pfocedimtentos adminisltativos aplicables a las insta· 
laciones:eléctricas; el Decreto 2617/1,966, ,de 20 de 
octub¡:e. sobre autorizaciones de iRSt8lacion~ eléctri
cas. y el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. se somete a información pública la 
petición de autorización admínistrativa, la declara
ción de utilidad pública y la aprobación del proyecto 
de ejecución de lJ instalación eléctrica que se. detalla 
a continuación: 

~ticionario: «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad 
AnónimAlt, con domicili~ en Barcelona. avenida yila~ 
nova, t2 y 14. 

EX:peGieAlC: fS/ce-3467tO/91. 
Instalación de una nueva subestación transforma· 

dora. de 110/25 KV, que nevará el nombre de esta
ción transformadora «Prat de Uobregat». en el ter· 
mino. municipal de El Pnlt de Uobresat. y en concreto 
en el poIfaono iadustrial' Pratense. Sus principales 

-call1Cteristicas *"icas son: Entrada de dos. ci~itos 
de 110 KV,.procedentes de las ilibestaciOneS- <le 
'L'Hospilalet . de Uobrept (HEC) y Llobre¡at 
(FECSA), con pórttco de IIepda, paramyos' de des
car¡a y bornes pasantes en parque de 110 KV: 
EQuiPQ GIS del tipo encapsulado con ¡as SF6. conte
niendó' dos posiciones de celdas para linea de 
110 KV. dos posiciones de ~Ida para transformador 
y un conjunto de embartmo trifásiCo. Dos transfor
madoresdepotenciade40 MVAde 1I0as KV.con 
rcgu1aciÓfl con carp automatica y transformadores de 
intensidad. Dos transformadores PAT con resistencia, 
fransformador.'de intensidad (dos niveles) y seCciona
dor de puesta a tierra. Instalación a- 2S KV del 
conjunto de dobles cabinas. que constituyen 'el doble 
cmbárrado formado por nueve dobles cabinas para 
salida. de cable, dos dobles ~binas de entrada tranS
formadores' y. dO$ dobles .cabinas para u~. futura 
conexíón de batertas y condensadores. EqUIpos de 

-protección. mando, control y servicios a~iliares. 
Presupuesto: 246.000.000 de pesetas. 

Se" publica para que . todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar el ·proyecto de la instalación en la DireCción 
General de Ener¡ia en Barcelona (avenida Dia¡onal, 
514, sc¡undo) y formular, por trip~do, las ~a
dones que consideren oportunas en el plazo de tretnta 
dias. contados a panir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

Barrelona., 1 de ábril de 1992.-El Jefe de la Sección 
de Autorizaciones Eneraéticas de Barcelona. 'avme 
Farre' i Solsona.-3.581-8. 

! 

r·,· 



'.:' 

20040 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Comisión de Acción Territorial de la Gran Area 
de Expansión Industrial de Galicia 

La Comisión de Acción Territorial de la Gran Area 
de Expansión Industrial de Oalicia,- en su reunión de 
fecha 7 de abril de 1992. adoptó el siguiente acuerdo: 

Iniciar, de conformidad con la normativa vigente,' 
el procedimiento de expropiación forzosa concedida a 
don Eduardo Campo Seijas (como titular del expe
diente AG/t.358), por rcsoh.ición individual de la 
Dircrción General de Incentivos Económicos Regio-
Rales del Ministerio de Economia y Hacienda, de 
fecha 2 de octubre de· 1991. aceptada en fecha 16 de 
octubre'de 1991. 

El obJeto' de la expropiación es un derecho de 
arrenda,miento rústico constituido sobre una finca 
propiedad del titular del citado expediente, que a 
continuación se de1alla: 

Síta en- el lugar de barrio Portela.- de la lOcalidad de 
Corgo. p1unicipio del mismo nombre. en la,provincia 
de Lugo. ¡, . 

Titular del derecho: Don José Carballal carreíia. 
Domicilio! Corgo, Lugo. 
Superficie: 6.600 metros cuadrados. 
Destino del terreno: Cultivo. 
Limites: Norte, terrenos pertenecientes a Gabriel 

Abuín; sur. terrenos pertenecientes a Eduardo Campo 
Seijns; este, terrenos pertenecientes a Eduardo Campo 
Seijas y terrenos pertenecientes a herederos de Fran
cisco González.. y oeste, camino público. 

Por lo que, en' cumplimiento -de lo dispuesto en' la 
disposición tercera del Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre, se abre información públicá, por término 
de quince 'dias, para oir a los afet1ados por la 
cxpropiación, quienes podrán formular por escrito, 
ante esta Comisión de Acción Territorial de la Gran 
Arca de Expansión Industrial de Galicia laulepcia. 
nes que consideren pertinentes. a los efectos señalados 
en el párrafo segundo del articulo.56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. 

Santiago de Compostela. 7 de abril de 1992.-8 
Director generál de Promoción e Incentivos EcOnómi
cos, Presidente de la Comisión de Acción Territorial 

_ de la Gran Arca de Expansión lmfustrial de Galicia. 
Alberto Bel Ortega..-3.789-12. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda. 
Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

Anuncio de información ptiblíca sobr~ instafación 
#éctrica 

De acuerdo con lo es'tablccido en los Decretos 2617 
y 2619/1966, de'20 de octubre, se abre información 
pública sobre ~¡. expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, con objeto de autorizar a «('ompania 
Sevillana de Electricidad, Sociedad Anónima»-, y 
declarar de utilidad pública la siguiente instalación: 

Peticionario: «Compailia Sevíllana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 41004 Sevi
lla. 

Finalidad: Atender demanda de suministro de ener
gía eléctrica a 15/20 K V en la zona. 

Características.: 

Subestación 66/15-20 KV, tipo exterior/interior. 
Potencia: 10 MVA. 

. Viernes 12junio 1992 

Salidas: 66 KV-I celda con scrcionador puesta a 
tierra, 

Salidas: 15/20 KV-4 celdas más, una para servicios 
auxiliares. . 

Servicios auxiliares I transformador de 100 KVA. 
Denominación: Subestación Arvina. 

> Terminas municipales afectádos: Rota. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 65.000.000. 
Referencia: ;t\ T 2.581/92. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación· 
Provincial. y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicaao, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al dé la publicación de este anuncio. 

Cádiz, 18 de mayo de 1992.-EI Delegado provin
cial, Daniel Vázquez Salas.-3.793-14. 

.COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Conse,jería de Obras Públicas, 
Urbanismo y T-ransportes 

Información pública y let'antamie/llo de adas previas 
a la ocupadOn del-l!xpedjenle de expropiación forzosa 
incoado con motivo de fas obras J 1- V-766. Ronda de 
Oellissalló y su acceso a lo aUlo1'fa de L/ida, C-234. 
T~rmillo municipal dÍ' Benissanó primer expediente 
- compiemfmtario 

La Ley de la Generalidad Valenciana-4/1990, de 3t 
de mayo (<<Díario Oficial ,de la Generalidad Valen
ciana»- numero 1315), est;!'¡ece en su disposición 
adicional séptima, la urgente ocupación de los. bienes 
y 4eredlO$ afectados de expropiación forzosa como 
consecuencia de la ejecución de las obras comprendi
das en el Plan de Carreteras de b: Comunidad 
Valenciana 1988·1995. 

El proyecto de 'referencia,sc encuentrn comprendido 
cn el programa de Grandes Ejes Vertebradores del 
citado Plan de Carreteras, habiendo sido aprobado, 
con fecha 4 de marzo de 1991, por el Director general 
de Obras PUblicas-(Orden de Delegación de fecha 12 
de febrero de 1990. «Diario Oficial de la' Generalidad 
Valenciana» numero 1.254). 

En consccuemía se somete a información pública la 
relación de bienes y. derechos afectados, a los solos 
efectos' de subsanar posibles errores- que se haya 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación (artiCUlo 56 del Reglamento 
de ExpropiaCÍ,ón Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el .Boletín Oficial del Estado». 

Levantamiento de actas previas a la ocupadón de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Benissanó. 
Día: J de julío de 1992. Hora: De nueve a catorce 

{reiilla. '. 
El presente señalamiento será noüficado por cédula 

a los afectados, cuya r51ación figura e~puesta -en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamícnto. y en 
csta ('onsclleria, sita en la avenida Blasco lbáñcz, 50, 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y último recibo de eontribllción, caso de ser exigible. 

Se signífica que el presente anuncio -se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artícl110 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los intcrc~dos que figuran como desconoci
dos- o ¡;oon domicilio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio TérrÍlorial de Carreteras, avenida 
Aguilera, 1. Telefono: 592 09 24. 

('¡¡steUón: Servicio Territorial de Carreteras, ave
nida del Mar, 16. Teléfono: 21 56 08. 
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Valencia: Consellería de Obras Públicas, Urba
nismo' y Transportes, avenida Blasco lbañez, 50. 
Teléfono: 386 64 OO. 

Valencia. 4 de junio de 1 992.-EI Conseller de Obras 
Publicas, Urbanismo y Transportes,-P, S. (artículo 4, 
Decreto 65/1991. de 15 de abril), el Secretario general, 
Francisco Puerto Burzuri.-3.868-A. 

Relación de propietaríos y bienes ajee/ados que se 
citan, con expresión de finca, po/{gOllO, parce/a, titu
lar, domicilio, localidad, mperfldl! a expropiar en 

metros cuadrados y cu/Íívo 

Complementarío-I 

Termino municipal de Benissanó 

902. 7. 59 b. Carmen Casteliano Castellano. Calle 
San Antonio Abad, 10. Benissanó. 1.463. Naranjos. 

006.- 7. 59 a. Carmen Castellano Castellano. Calle 
San Antonw Abad, 10. Benissanó. 1.593. Olivos. 

907. . 7. 183. Mario Pera Gasent. Calle Llimera. 6. 
Benissanó. 242. naranjos. 

916, 7; 93. Leonor Gaseot Castellano. Calle Fran
cisco Romero, 9. Benissanó. 134. Huerta. 

911. 7. 94: Vicenta Dolores Pascual y Vicente 
Castellano Gasen1. Calle Francisco Romero, 9. Bcnis
sanó. 230. Algarrobos, 

920. 7. 33. José Miguel Latorre Micó. Plaza Aba
día, 3. GodcUa. 40. Huerta. 

924. 8$76712. Honorio Francisco Aliaga Rodrigo, 
Rafael Alario Oonet. Carretera Valcncia-Adcmuz, 
kilómetro 22. Benissanó. 304. Urbana. 

925. 8317609. Monorio Francisco Aliaga Rodrigo, 
Rafael Alario Donet. Carretara de Valencía-Ademuz, 
kilóinctro 22. Benissanó-' 230. U¡bana. 

928. 7. 30 a. Rafael Vidal Espinosa. Josefina 
Vídagany Gabarda. Callc Cervantes, 4. Benissanó. 
350. Olivos. 

940. 7. 60. M. 1. Ayuntamiento de Ik-nissañó. 
Bcnissanó. 605. Erial. 

941. 1. 211. Salvadora Pérez Molio. Plaza do: 
BOll!. 33. Bcnaguasil. 123: Olivos. 

942. l. 48. Fernando Marti Rodriguez. Calle 
Calvo Sotelo, 14. Benissanó. 80. Olivos. 

944. '1. 52. Miguel Jesl.is' Cardona Montesinos, 
Josefina Pinos Romero. Carretera. Bcnissanó-Bena~ 
guasil. Benissanó. 120.' Explanada-1. 

947, 7.176. Vicente Beltrán Navarro. ('alle Bena
guasil, 10. Benissanó. 248. Naranjos. 

948. 1. 47. Francisca Navarro Navarro. Calle 
Mayór. Una. 820. Olivos. 

949. 8076204, Francisco Silvestre Brell. Calle José 
Antonio, 5. BcnissanÓ. 221. Urbana. 

950. 7. 29. Miguel Micó Frontera. Calle Portal de 
Bet~ra, 2. Bcnissanó. J 22. huerta. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

Rl'$olucióIJ de aulorizacujn adminiSlralim de instala
ción dktrü:a y dl'Claración de utilidad plÍblica, Expe

diente 480/1991. ECS/jil EATLJ 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en ,el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 y cn el 
capítulo 1ft del Dec:reto 2619/1966, ambos de 20 de 
ocíubrc (<<BolcHn Oficial del Estado» del 24), esle 
Servido Territorial de Industria y Energía ha resucito 
otorgar autorizadón administrativa y declarar en 
concreto la utilidad públi\:a de la instalación eléCtrica, 
cuyas principales características son: LAMT. 

Origen: ET Vilanova (Cno. Santa Ana). 
Final: Apoyo CrÍo. Salinetes (Manuel). 
Tensión: 20 KV. 
Longitud: 1.598 metros. 

Esta instillacíón no podrá entrar cn servicio mJen~ 
Iras no cuente el peticionario de la misma con la 

1 , , 
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aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum~ 
plimicnto de los trámites que se señalan en el capítu
lo IV del-citado Decreto 261'Z,lt966. 

El Jefe del Servicio de Energía, Enrique Climent 
Sirvcnt.-358S-4. 

Informadón pública de instalaciones eléctricas para 
aulorb¡dón administrativ4 Y.declaradón en coru:;rt!lo 

.~) de utiUdad pablica 

E~pedienle: 187/1992. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
~'. Decrelo 2617/1966 sobre normas para otorpmlenlO 

de autorización administrativa en materta de instata.. 
ciones etectricas y en el articuló 10 del Decreto 
2619/1966 por el que se aprueba el Realamento de 
e~propiaclón forzosa y sanciones en materia de insta. 
ladones eléctricas. ambos de ZO de octubre (<<BolC1tn 
Oficial del Estado» del 24). ¡e somete a información 
püblka la instalación eléctrica cuyas caracterbticas. 

"O principales son: 
a) Peticionario: «[berdrola n, SociedI.d An~ 

nima». 
b) Lugar donde se va a establec:er la instalación: 

Jalance. partida Cerro Botariquio. . 
c) Tipo (LAT, cr .... ) y finalidad de la instala

ción; LAMT,; modifICaCión acometida a cr «Ricardo . 
Garda». . 

d) Caracteristicas princ:ipales:: Tensión 20 KV, 
lon¡itud 118 metros . 
. e) Presupuesto: 538.274 pcsct.as. 

Lo que se hace público ~ gue Pueda Ier exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía. sito en la calle 
Artes Gráf~ 32, de Valencia, y formularse al 
mismo las redam~iones ("por duplicado) que te 
estimen oportunas. en el plazo de treinta dia$, conta
dQS a partir del si¡uiente al de la publieaeión de este 
anuncio. . . ' 

El Jefe dél ServiciO Terri_ Fernando R/o& 
ArngOés.-35834. 

Expediente: 193/1992. 

A los efectos prevenidos en el articuló 9.° 'deI 
Detreto 2617/19661Obre normas para otOr¡amiento 
de autorización 'administrativa en miltcria de iRJtala
ciones eléctrica!' y en el artIculo 10 del Decteló 
2619/1966 por el·que se aprueba el JleaIamento de 
expruptadón forzosa y sanciones'en materia de insta
laciones eléctricas. ambos·de 20 de octubre (<<8oIeUn 
Oficial del Estadoit del 24). .se somete a infónnadÓD 
publica la instaladón el6ctrica cuyas ca~ . 
principales son: 

a) Peticwnario: «Iben1rola 11, Sociedad Ano. 
nimp. 

b) Lugar donde se va a eatablccer·1a instalación: 
Jalance. Cerro BotariqUlo. 

. c) Tipo (LAT~ er, ... ) y finalidad de la instala-
ción: LAMT; modif1C8ción' L Ayora de la ST «Herví
derogo 

d) Caracleristicas principales: TenSión 20 KV, 
longitud 428 metros. 

e) Presupuesto: 1.635.111 pesetas.. 

Lo que se hace 'público para 'que pueda ser exami
nado el proyecto de la idstalatiÓft t:ll este Servkio 
Territorial de Industria y Enera,ia. silO en la calie 
Artes Gráficas, 32. de Valencia, )' formulanc al 
mismo las reclamaciones (por duplicado) que tIC 
estimen oportunas, en el pino de treinta dias, conta
dos a ~artir -del siguiente al de la publicación de este 
anuncIo. 

El Jefe del Servido Territorial, Fernando Rios 
Aragués.-3.584-4. 

Expediente: 186/1992. 

A los efeclos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 sobre nonnas para otorpmiento 
de autorización administrativa en materia de instala-
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dones eléctricas y en el articulo 10 del Decreto 
2619{1966 por el que se aprueba el Reglamento de 
cxpropiación forzosa y sancrol\eS en materia de..insta
bidones eléctricas. ambos de 20 de octUbre (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24). se somete a información 
publica la instalación eléctrica cuyas características 
principales son: 

a} Peticionario: tdberdrola 11, Soci~ Anó
nima». 

b) Lupr donde se 'la a establecer la instalación: 
Teresa de Cofrentes. partida Afueras. . 

e) Tipo (LAT, CT, •.. ) Y finalidad de la instala
ción: LAMT, modificación acometida a CT «Iber· 
di"ola n.. . 

d) Características' principales: Tensión 20 KV, 
longitud I11 metros. 

e) PresupuestO! 521.630 pesetas. 

Lo.que se hace públi~ para que pueda ser eJUlmi~ 
nado-el pro~ de .. -instalación' en'este Servlcio 
Territorial de 'Industria y ;ner¡ia. sito en la calle 
Artes GráfiCll$. 32, de Vale-nCia, y formularse al 
mismo las reclamaciones (por duplicado) que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta dial. conta· 
dOs a partir del siJUiente al de la publicación de este 
anuncio: 

El Jefe del Servicio Territorial, Fernando R.ioi 
Arngüés."3.587-4. 

Expe<ÜCnae: :no/1m. 

A los efectos pievenidol en el artiéulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 sobre norinas para otorpmieslto 
de aúlorización administrativa en materia de instala

'ciones eléctricas y el;l el articulo .10' del Drcreto 
2619/1966 por el que se aprueba el Re¡lamento de 
ex.propiación forzosa y sanciones en matena de insta

, ladones eléctricas, ambos de 20 de octubre (<<Boletin 
i Oficial del EstIaDlt del 24). le somete.a.inl'ot'tMcióa 
I ptlbIa la instalación déQrica cuyas· c:araeteristic:aJ 
principales son: ' , 

a) Peticionario: .. «lberdro!:- U. Soctedad Mó
nim.,.. 

b) Lupr donde R'n a establecer la insWaci6n: 
Partida El· Romani (Sallana). .\ 

e) Típo (LAT. CT, _) y fmal_dela i_ 
c;ión: LAT. modiflClci6n L 13 Silla de ST «AJmusa-. 
fes» (junto al matadero La Ribera); 

d) Carac1etfSticas pri~. TeMión 20 KV, 
lonIitud 21 r metros. 

e) """' ..... 10; 1.03S.397_: 

·.Lo que se hace público PIra que pueda ter exami.
nado el proyeCtO' de la iDlllllK:l6n eñ este Servido" 
Territorial de 1_ Y EnerIfa, aUo' en ,la _ '. 
Anes Gráf_ 32. de V_a, Y .fiJrm"- 01 
mismo las reclamaciOQDl (por dUplado) que ,,-. 
csümen: oportunas. en el p1uo de treinta diut coma
do<. pan;' del ...... Ie.ai de la pubIic:oción de._ 
.Du~i&.., ~'!_ " t,.~. _ ~ -"- . -

El Jefe del Servicio Territorial; ~ R/o& 
Anlgüés.-:US64. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

. Consejería de Industria y Turismo 

Servicios T erritoriaIeo 

CACERES 

Resol~ción por la q~ se autoriza y declara. ~n 
concreto, de utilidad pJiblica el estabJ«imiento .dt' Ja 

i/lSl(uQCión eléctrica que se ciJ.a 

Vistp' el ex.pediente incoado en este Servicio. Terri
torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónimu. 
con domicilio en acm:s. calle Periodista' Sénchez 

20041 

'Ascnsio, 1, solicitando autprización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública cumplidos los trámites reglamentarios orde~ 
nadas en el capitulo III del Decreto 2611/1966 yen 
J!l capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619{1966,. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la "Ley de 24 de noviembre de 19j9, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 
. Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
<dbcrduero, Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalación etéctríca. cuyas principares caracte
rísticas son las siguientes: 

Unta eléctrica: 
Ori¡en: Apoyo ·sin nl;imero de línea a desviar. 
Final: CT aislente. 
Término municipal afedado: Semjón. 
Tipo de Iilka: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores:: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,155 kit6mettos. 
A~ Mettllico. 
Número IOtal de a~yos de la tinea: TI'C$. 
Cruceta~ Metilicas. ' 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Senejón. 
Presupuesto: 10.406.3'1 pesetas. 
Finalidad: Desvío de 'línea motivado por construc

ción de Centro escolar. 
Referencia del expediente: IOjAT-00509l-OOOOOO. 

oCdarar, en concreto, la utilidad pública de la 
ins&alaci.6n eléctrica· que se autoriza a los efectos 
seftalados en la Ley 10/1966 •. sobre expropiación 
forma y sanciones en materia de insta ladones eI6c
tricás y su Rea1amtnto de apücacfón de 20 de octubre. 

Esta instalación no pocIrt entrar en servicio mieo--. 
ti'U no cPCnte el petidoQario de la mi"", con el acta. 
de Puesta en marcha previo cumplimiento de los. 
trámites que se .maIan en el capitulo IV del citado 
Dec:reto2617/1966. de 20 de oc:tuIIre. 

Các:ereI. 24 de abril de 1991.-El Jefe del Servicio. 
Territorial. Pedro Gama 1sidro.-3.S82·1S. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

El Alcalde--Pn:sidente del éxce1entisimo Ayúnta
mieato de esta ciudad. 

. Hace saber: Que el excelentisirno Ayuntamiento 
Pleno, en sesión -ordinaria, celebrada el dia . 29 de 
mayO de 1~2, acordó: 

Primero.-Ex.poner al público por el plazo de un 
mes el proyecto .de expropiación de la «Ciudad del 
Traupotte». -. 

Squndo.-Dctenninar como procedimiento para 
ex.propiar el de tasación conjunta. 

Ten:ero.-Deciarar a la «Gestora'Urbana Municipal, 
Socledad Anónimp, benefICiaria de la expropiación. 
extendiendo sus oblipciones a las previstas en el 
articulo S.o del Reglamento de E-xpropi.ción For· ..... 

Lo que se hace publico a los efectos determinados 
en el articulo 138 de la Ley del "Suelo y articulo 202 
del Rqlamento de Gestión Urbani$tic:a a fm de que 
qUteDeS puedan resultar interesados formulen, por el . 
plazo de un mes, las observacion~ reclamaciones y 
alegaciones que estimen convenientes. en panicular 
cn lo que concierne D. titularidad o valoración de sus 
respectivos. dere.chos. . 

Castellón, 6 de junto de 1992.-El Alcalde. José 'Luis 
I Gimeno Ferrer.-6.457-D. 


